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RESoLUCTÓi{ 0E AtCALph ¡r. O15 .m2&MDCC

Cero Colorado, 15 de enero del 2026.

vtsT0s:

El infom€ N' 017-2026€OP|+40CC de techa 15 de enero del 2026 que suscrito por €l Gerente de Obras Públicas e
lnfraeslructura,

CONSIDERAI{DO:

Que, elTexto Ún¡co Ordonado d€ la Ley N' 29230, Ley qu€ ¡mpulsa la inversión publica regional y localcon participación

delsecrtor privado, aprobado por el D€ffeto Supremo N'081-2022€F (en adelsnte, TUo d€ la L€y N'29230), establ€ce el marm
normativo para que los gobismos r€gionales ygob¡emos localos impulsen la ei€cución de proyectos de invorsión de impacto regional

y local mn la p8rticipación del sector pdvado mediante la suscfipción do convenios d€ invors¡ón para elinanciam¡enlo y sjecuc¡ón de
proyectos de ¡nversión pública en armoflla con 16 polilic€s y plan€s d€ desanollo nacional, r8gional o local, que cuenten con la

declaración dsviab¡lidad sn elmarco delSist€ma Naclonal& Programaoión Multianualy G€stión do Inversiones lnvierte,p€, asicomo
a las ¡nvelsiones de opüm¡zac¡ón, d6 ampliac¡ón marg¡nal, de rohab¡litación y de reposición (|oARR) y/o aclividades de operación y/o

manlenimiento.

Que, el articulo 2" del TUo de ¡a L€y N' 29230 prescdbe que las empr€sas privad6 que suscriban convenios de invsrsión,

conforme I lo eslsblsc¡do en el artlculo 6' del pres€nt€ texto único ord€nado, pueden fnanciar, €jecutar y/o pmponer pmyectos de
inverción, invelsiones de optim¡zación, de ampliación marginal, de rehabilitación y d€ reposición, e inv€$¡on6s de optimizac¡ón, de

ampl¡ac¡ón marginal, de rehab¡litación y d€ repos¡ción de emorgsncia sn el marco del S¡stema Nac¡onal de Programación Mullianual
y Gestión de Inv€Eion63, los que deben €star on amonia con 16 poliücas y con los planos de desarollo nacional, regional yio local,
y conlar con la dedarac¡ón de viabilidad, o con la aprobación, según coresponda.

Que, Bl arliculo 19'del Reglam8nto d€ la Ley N'29230, Ley que impulsa la inwrsión pública regional y local mn
part¡c¡pac¡ón del s€c1or privado, apmbado con Decr€to Supremo N" 210-2022-EF (en adelante, el Reglamento de la Ley N' 29230),

dispone que mrespoode s la Entidad Públics aprobar la li6ta d€ priorización qu6 induya inversiones, que s6 encuentren reg¡stradas

en el PMI cuando con€sponda, y mntar mfl la d€daración d6 üabilidad o aprobación, s€gún mrr€sponda, conforne los critorios

establecidos Bn el SNPMGI. Asimismo, dispone qu€ la lista d€ priorizac¡ón de inv€rsion€s I ejecutaEe por los gobiernos r€g¡onalBs o
gobiernos localss se aprueba m€diante acuedo de consejo reg¡onal o concejo municipal, r€speclivamente, cuya facultad es
indelegable.

Qus, el numeral 22.2 &l alüCiuh 22' del Reglamonto do la Ley N' 29230 pauta que, Íatándose de inversiones o
actividades de operac¡ón y/o manten¡misnto I ejecutarse en el marco d€ la Lsy N' 29230, la ofcina de pr66upueslo d€ la entjdad
públicá, o la qu6 haga sus ve{es, 6mils el infome on el que ss aq€dlten los reculsos para el fnanciamienlo de las InveBion€s o
aclividades de oper¿c¡ón y/o mant€n¡mientcs priorizados.

ouo, med¡anh Acusrdo ds ConcoJo N' 161'2025-MDCC, smitido con fecha 26 de sepüembr€ d6l 2025, se aproM la lista

de proyectos d€ inversiones pdorizad6 qu€ serán financiad6 y ejecutadas en ol marco d8l mecan¡smo Obras por lmpuestos prev¡sto

en la Ley N'29230, Lsy qus impulsa la inv€ción pública regionsly localcon parlicipación d€l s€ctor privado, y su reglamento.

Ous, el articulo 7' d6l Todo Único Ordenado de la Ley N' 29230 dBtermina que las Entidadss Públic¿s que realizan el
proceso de seiscción d€ lá Empr€sa Privada se rog¡rán por los principio€ d€ lib|s concunencia, igualdad do trato, tfansparencia,

mmpetencia, €ficscia y efci€nc¡a, Enloquo de $süón por resultadoc y rssponsabilidad pr8€upuastal.

Que, los numoGles 30,1 y 30.2 d€l articulo 30' d€l Reglamento d€ la Ley N' 8230 señalan qua €l proceso de selección

de la Empresa Privada €stá I cargo de un Comité Especial conloí¡ado pof tr6s (3) miembros, de los cual€s dos (2) dob€n contar con

conocim¡€nto técnico en al objeto del proc€so de s6l€cción. El comité especial es des(¡nado denfo ds los dos (2) dias siguientes I la

aprobación de la lista dB priorización por pane deltitularde la ent¡dad o a qu¡en este del€gue.

oue, la oqanización y mnducción del proceso d6 selecc¡ón para la contralación de la Empresa Privada y de la Entidad

Privada SupeNisora es compelenc¡a delComité Especialconfome a susfunc¡onss y mmpslencias pr€vistas en elarliculo 32" y otros

previstos en el Reglamento.

Que, el adiculo 34" dsl R€glamento do la Ley N'29230 delin€a que elcomité esp€cial actúa en lorma coleg¡ada y es

autónomo en sus dec¡siones, las cuales no r€quier€n ratficación alguna por parls de la Entidad Públ¡ca. Todos los mi€mbros gozan

de las mismas facultad€s, no exisüendo jerarquia entre ellos, y son sol¡dariamgnte responsables por su acluación, salvo el c€so d8
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oue, con Resoluc¡ón de Alcald¡a N' 245-2025-N|0CC de fecha 03 de octubro del 2025, se conforma el mmité especial

especiales encargado de la organizac¡ón y conducción de los procesos de selección para la contratación de la Empresa Privada

encargada del inanciamiento de la supervisión, fnanciam¡ento, ejecución y liquidación del proyecto piorizado bajo los alcances de la

Ley N'29230ysu reglamento, quese detallaabajo, as¡como para la contratación dela Entidad P vada Supervisora quese€ncargará

de la supervisión del proy€clo prioizado desde la elaboración del expediente técnico y su eiecución.

Que, con informe N" 017-2026-G0P|-[¡DCC del '15 d€ enero de12026, el Gerent€ de obras Públlcas e Inftaestructura

sol¡cita se reconforme los Comités Esp€c¡ales encargados de oEanizary conducir los procesos de s€l€cción de las Empresas Pnvadas

que financ¡ará y eiecutará los proyeclos pdorizados, asi como de los proc€sos d€ s€l€cc¡ón ds las Entidades Prjvadas Supervisolas,

en atención alcambio defuncionarios producido en la Sub Gsrencia de Esludios y Proyectos y Sub Gerencia de Ejecución de Obras
por Admin¡sf ación Ind¡recta.

Estando a lo expueslo y acorde con las facultad€s conferidas por la Ley Oeánic€ de Municipalidades, LeyN'27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERo: RECONFORIiIAR elComité Especial encargado d€ la oqanizaclón y conducc¡ón de los procesos

do selección para la contratación dB la Empresa Privada encargada d€l fnanciam¡ento de la sup€rvisión, financiamiento, ejecución y

liquidación d€l proyecto priorizado baio los alcances de la L€y N' 29230 y su reglamento, que se delalla abajo, asi como para la

contratación de la Entjdad Privada Superyisora que se sncargará de la supervisión del proyocto pdorizado d€sde la elaboración del

e¡pedienls técn¡co ysu ejecución, mismo que eslará int€grado do la manera siguient€:

ARTÍCULo SEGUND0: olSPol'lER que el Comité Especial inicien sus func¡ones mnespondientes, al dia siguiente de

haberles nolificadosu conformación y bajo responsabil¡dad, sujgtando su actuación a las disposiciones aslablecidas en elTexlo Unico

Ordenado de la L€y N" 29230, su r€glamento, noínas complementarias y la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERo: ENCARGAR a la Oficina d€ Secretaria General la nolificación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conlome a L€y; y, a la Oficina de T€cnologias de la lnfoínación su publicación en el podalweb

inslitucional.
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